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DE LA PROVINCIA DE VALLA DOUD
as PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pot un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre...................... » 6 id.

Número suelto, 2 5 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio d© 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacsta.

(Articido 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPC40N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. to derecho se aprovechan, y cuyo « con lo propuesto por la Dirección

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS

Sv M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
6Ípe de Asturias é luLntes D .Jaime 
y D.*^ Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas d® la Augusta Real 
Familia.

(Caceta del 13 de Marzo de 1910.) 

ioiroi^fi.

aiSISTElílO DE fOMESTO.

OBRAS HIDRÁULICAS.

Creados por Roal decretode 12d0 
Abril de 1901 el Registro Central 
de aprovechamientos de aguas, 
en la Dirección General de Obras 
Públicas, y los Registros provin
ciales en cada una de las Jefatu
ras, se tropezó desde el principio, 
para llevar este servicio á debido 
efecto rápida y eficazmente, con 
la oposición y resistencia que 
prestaban los dueños de los dife
rentes aprovechamientos á .sufra
gar los gastos que estas operacio
nes originasen, resistencia y opo
sición, en cierto modo, fundada, 
pues se trata realmente de traba
jos cuya ejecución no pidieron 
aquéllos, y ^ue á primera vista 
ningún beneficio hade reportarles.

Por otra parte, es esto un ser
vicio establecido por convenien
cia de la Administración para 
conocer en cada corriente los 
çaudales de agua que con perfec

resultado final será saber de un 1 
modo exacto los sobrantes que j 
existan y puedan ser utilizados 1 
en nuevos aprovechamientos; es 
decir, un servicio de carácter ge
neral, del que han de nacer nue 
vos elementos de riqueza, y que, 
por tanto, deberá correr á cargo 
de la Administración Central,’ 
salvo en los casos en que la de
terminación del caudal hubiera 
de hacerse, á instancia do parto, 
fuera del momento y orden en 
que los Jefes do las Divisiones 
hidráulicas establezcan.

Encomendado á estas el servi
cio de aforo do las corrientes, y 
disponiendo do personal práctico 
en estas operaciones y del mate
rial necesario para que se reali
cen con la mayor rapidez y exac
titud, es natural que sean las que 
verifiquen la fijación do los cau
dales de todos los aprovecha
mientos, aun de aquellos en que 
no resulte consumo do agua, ex
cepto de las que radiquen en la 
vertiente cantábrica do las pro- 

| vincias do Alava, Guipúzcoa y 
Vizcaya, para los que seguirán 
rigiendo las disposiciones hoy vi
gentes.

En las Canarias y Baleares, 
por su situación especial, cuntí- 
nuarán también como ha.sta aquí 
encargadas las Jefaturas de Obras 
Públicas, do todos los trabajos re
lativos al régimen y aprovecha
miento de las aguas.

Envista de lo expuesto,S. M. el 
Rey (q. D. g.), de conformidad

1 General de Obras Públicas, se ha « 
j servido disponer lo siguiente: j 
| 1.” Cuando sea necesario pa- j
; ra su inscripción en los Registros j 
j creados, por Real decreto de 12 de | 
| Abril de 1901 la determinación y • 
j propuesta para la fijación del cau- j 

dal de aguas de los aprovecha- 1 
■j mientos, incluso de los que no | 
i producen consumo de agua, se * 
i hará por las divisiones bidráuli- j 
5 cas, excepto para los correspon- ■ 
| dientes á esta clase, situados en la ! 
í vertiente cantábrica de las pro- 
! vincias do Alava, Guipúzcoa y 
f Vizcaya, que seguirán rigiéndose

por las disposiciones actuales. ’ 
¡ 2.’ En las provincias de Ba- '

leares y Canarias, las Jefaturas 
de Obras Públicas continuarán 
como hasta aquí encargadas de 
todos los asuntos y trabajos rela
tivos al régimen y aprovecha
miento de aguas públicas. ,

3.® Los gastos que estas ope
raciones originen, siempre que 
no sean hechas á instancia de 
parte, serán de cuenta de la Ad
ministración.'

Lo que de Real orden comuni
cada por el señor Ministro parti
cipo á V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guar, 
de á V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1910.—El Sub
director, José Nicolau.—Seño
ree' Gobernadores civiles ó Inge
nieros Jefes de Obras Públicas y 
de las Divisiones hidráulicas de 
todas ias provincias.

{Caceta del 10 de Marzo de 1910.1

NüM. 877.

Tisorería dt datisnía de la pravincia dt Valladolid

s.® y 2.® zonas de Medina del 
Campo.

Primer trimestre de 1910.

CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que so pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en él art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incur,sos en el 
recargo del 5 por 100 sobré sus 

' respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe- 

i ridos, se procoderá al apremio do 
segundo grado. Publiquese esta 
providenciaenel«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación do los valo- 
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re- 

. caudacion ensuperíodoejecutivo. 
5 Así lo mando y firmo.
| Lo que se publica á los efectos 

acordados.
j Valladolid lOde Marzo do 1910. 
j —El Te.Morero de Hacienda, Dio- 

nisio Die^ y Delgado.
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NúM. 855.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE Valladolid.

GL. AS ES PASIVAS. 

CIRCULAR.
. En cumplimiento de lo que de

termina la ley de 25 de Julio de | tíeulo 2.® del Decreto de la Re- 1 religíosoó los Reglamentos de los 
1855 y conforme á lo prevenido ireueia del Reino de 9 de Julio de ? establecimientos mencionados.
en las Reales órdenes do 29 de Di
ciembre de 1882; 4 de Marzo de 
1897 y Reglamento de la Direc- J 
cion general del ramo, aprobado j 
por Real orden de 30 de Julio de | 
1900, los individuos de Clases pa
sivas que tienen consignado el 
pago de sus habares en la Teso
rería do Hacienda de esta provin
cia, deberán presentarse á pasar 
la revista anual ante el Sr. Ín 
terventor de la misma desde el 
día l.“ de Abril próximo a! 30 del 
mismo, los dias laborables de di-z 
de la mañana á la una de la tarde.

Observaciones.
1 .* La revista es personal y 

porlo tanto no puede excusarse la 
presentación de los interesados á 
dicho acto, sino en los casos que 
expresamente se determinan en 
el curso de este anuncio.

2¿ Los individuos de Clases 
pasivas que accidentalmente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Sr. Interventor 
de Hacienda, los que se encuen
tren en capitales de provincia, y 
ante el Alcalde los que se hallen 
en las demás poblaciones de la 
misma, exigiéodoles solamente 
la cédula personal, pero con la 
obligación de presentar antes de 
el 30 de Abril próximo en esta 
Intervención los documentos que 
justifiquen la concesión del ha
ber pasivo, la papeleta ó nomini
lla que acredite el número con 
que figuren en la nómina, la cer
tificación del Juzgado municipal 
quejustifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto 
de la vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto á las 
viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificaciones 
los respectivos interesados, decla
rarán firmando á presencia del 
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fundos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta de qué va

4

lor; si la presentación de estos do- i aviso á estas oficinas intervento- 
cumentos se hiciera por los apo- ! ras, á fin de acordar el medio de 
dorados, firmarán éstos como ga- que puedan ({nedar cumplidas 
rantía de haberíos recibí lo de los j las formalidades de la revista, á 
interesados. j cuyo efecto dichas oficinas comi

sa Los individuos de Ciases sionarán á un funcionario de su
pasivas que residan en ei extran- dependencia para que pase á ve-
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar

1 13(59, y los que se hallen acciden- j 6.“ Cuando Sian varios los
taímente fuera del territorio de la J participes de una pension, debe-
Monarquía, en la época de revis-
ta, la pasarán ante el i.ónsul. Vi
cecónsul ó Agilite Consular de 
España del punto en que se en
cuentren ó del más inmediato, 
cuyos funcionarios autorizarán la 
Correspondiente certificación de 
existencia, con las formalidades 
legales establecidas. Esta certifi
cación legalizada por el Ministe
rio de Estado, se presentará por 
los interesados ó sus apoderados 
en esta Intervención en union de 
los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la pa
peleta ó nominilla que acredite 
el número con que figure en la 
nómina y la cédula personal fir
mada por el interesado. Guando la 
presentación de los referidos do
cumentos se haga por medio de 
apoderado, se procederá en los 
términos que se expresan en las 
observaciones anteriores.

<4.® Si alguno de los indivi
duos residentes en esta Capital, 
no pudieran presentarse al acto 
de revista, lo manifestará por es
crito á esta Intervención hasta el 
21 de Abril, acompañando certi
ficación facultativa, con expre
sión del número y clase de la pa
tente de la contribución indus
trial por su profesión, expedidaen 
papel de dos pesetas, clase 1O.“, 
que justifique aquellas circuns
tancias, consignando con toda t

claridad las senas de su domici- j 
lio, para que un empleado de la | 
misma Intervención pase á exa- j 
minar los documentos que acre- | 
diten su derecho al haber ó pen- | 
sion que disfrute y recoger á Î 
la vez el correspondiente certifi- f 
cado de existencia con la firma 
del interesado. Igual aviso darán 
á los respectivos Aicildes ó Cón
sules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y resi
dan fuera de esta Ciudad.

S .“ Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Je
fes de los Establecimientos de 
Beneficencia y de reclusión en 
los cuales hubiese algún indivi
duo que disfrute pension, darán 

â

ï

rificario en la forma que permi
tan las reglas en cada Instituto 

raupresenlarse a pasar la revista 
todos ellos.

7.® Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la 
vista:
l .° Los ex Ministros y 

Consejeros del Estado.
2 .“ Los ex-Presidentes y 

gistrados de los Tribunales 
preraos y Superiores.

re-

ex-

Ma-

3 .“ Los que se hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .® Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 .® Los individuos de las cla
ses asimiladas a las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .® Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías expresadas.

7 .” Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo. ,

8 .® Los de los Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.® del Real decreto de 
16 de Octubre de 1862, se consig
ne este derecho en los reales des
pachos.

9 ." Las viudas y los huérfa
nos de todos los comprendidos en 
los números anteriores con arre
glo á lo prevenido en la Reel or- 
ren de 4 de Marzo de 1907.

10 . Los perceptores cuyas fós 
de vida estén firmadas por una ó
dos personas de garantía á juicio con arreglo á la Real orden de 8 
del Sr. Interventor y que presen- de Octubre de 1900, todos los 
ten los documentos exigidos para | jubilados, cesantes y retirados
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.*

11 . Los indi viduos que hubie
ren sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortas, ó se hallen 
condecorados con las grandes 
cruces de las Reales órdenes de 
Carlos líí ó Isabel la Católica, 

^cualquiera que sea la categoría 
g administrativa ó militar que hu- 
1 hieren obtenido en el servicio 
g activo.
| Los comprendidos en los ocho

primeros números y en el 11.® po
drán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domi
cilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Esta
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta, con 
arreglo á la vigente ley del 
Timbre.

Los comprendidos en el núme
ro 9.° presentarán ,el mismo do
cumento y además acompañarán 
con arreglo á la Real orden de 4 
de Marzo de 1897, certificación 
del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 
y acredite el respectivo estado 
civil de la pensionista, enten- 
dióndose que los menores de edad 
justificarán en la 
por medio de su 
legal.

8.* Asimismo, 

misma forma 
representante

las viudas y
huérfanos en cuyos títulos ó tras
lados de las Reales órdenes de 

í concesión de su derecho pasivo, 
no resulto por los destinos que 

j desempeñaran los maridos ó pa- 
1 dres, que éstos estuvieran excep- 
. tuados de la presentación perso- 
j nal para la revista, si han de acó- 
1 gerse á los beneficios de la Real 
! orden de 4 de Marzo de 1897, 
* habrán de justificar previamente 
! en la Intervención que sus res- 
j peotivos causantes se hallan com- 
j prendidos en los casos de la obser- 
Ivacion. 7.*, con la presentación 

del correspondiente documento 
debidamente reintegrado, con la 

j toma de razón y una copia del 
l’mismoen papel sellado de 11.® 
¡clase, que quedará en el expe- 
¡ diente personal de alta en nómi- 
j na de los interesaTo* para las re- 
1 vistas sucesivas.
| 9? No obstante lo prevenido
j en las disposiciones antorio.-es, y 

'i

que figuren en las nóminas pro
visionales de Ultramar y tengan 
derecho â justificar por medio de 
oficio y residan en la Península, . 
pasarán la revista personalmente, 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendrán obligación de presen - 

| tar ea aquel acto los documentos 
i exigidos en la observación 2.®

10.“ Las fés de vida han de 
llevar la fecha del 31 del presente 
mes en adelante,
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11.* Los A lcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
observación 2.®, la revista de los 
individuos que residan en sus 
respectivas j irisdícciones, pre
sentando éstos la certificación de 
su existencia ó estado, al pió de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña
lado, Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicc-ion y que estuvieren en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado on la obser
vación 4.*

12,* Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán pre
cisamente á esta Intervención, 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado correspondien
tes á los individuos que tengan 
consignado su haber en esta pro
vincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas certificaciones 
se presenten por los apoderados 
de los perceptores. Los Alcaldes 
acompañarán al oficio de remi
sión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan,

13.“ A los que nose presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les 
suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por me
dio del Boi.BTiN 0fíci.4L, para que 
llegue á conocimiento de las au
toridades y personas intere.sadas.

Valladolid 10de Marzo de 1910. 
—Fill Interventor de. Hacienda, 
Esteban S. Peres.

wiBTOW jaagiL
Núm. 882.

Medina de Hioseco.
Hallándose terminado el pa

drón de Células personales de 
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, para que pueda ser exa
minado por los interesados, ad
virtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones que se presenten coátra el 
mismo,

Medina de Rioseco 11 de Marzo 
de 1910.—El Alcalde, Isaías Be 
aavides.

NuM. 880.

IMEelgar de Arriba.

Por defunción del que la de 
sempeñ;ba se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico titular de | de 
esta villa, con el haber anual de 
doscientas cincuenta pesetas, sa
tisfechas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, con 
la obligación de facilitar las me
dicinas á cuarenta familias po
bres.
, La vacante se anuncia por 
treinta días á contur desde su in
serción en el «Boletín oficial» y 
con la obligación de residir el 
agraciado en esta localidad; du
rante el plazo indicado los aspi
rantes presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento sus 
instancias documentadas para su 
provision.

Melgar de Arriba 7 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, José Ceinos.

NÚM. 881.

£V2orale8 de Campos.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados, el mozo nú
mero uno del sorteo del reempla
zo actual, Homobono Rodríguez 
García, natural deesta villa, hijode 
Gregorio y do Camila, de igno
rado paradero, el Ayuntamiento 
en sesión del día seis del actual, 
le declaró prófugo previa la tra
mitación del oportuno expediente 
según lo dispuesto en el capítulo 
once de la vigente ley de reem
plazos; á tal efecto se le cita para 
que el día veinte del actual 
comparezca en estas Casas Con
sistoriales á las diez de la maña- j 
ua, por si tuviese alguna cosa 
que alegar en su derecho, pues 
do lo contrario lo pararán los per- 
juicios que la Ley señala. j

Morales de Campos á 10 de i 
Marzo de 1910.—El Alcaide acci- 3 
dental, Juan Liez.—El Secreta- | 
rió, Mariano Olea. j

NuM. 88'3. |

Villalba de Adaja. 1

Terminado el repartimiento ve- 
cioal de consumos del año co- s 
rriente se halla expuesto al pú | 
blioo en la Secretaria de este ! 
Ayuntamiento por término del 
ocho días á contar desde la publi- ç 
cación de este anuncio on el «Bo- | 
letin oficial», á fin de que los | 
contribuyentes que compreude | 
puedan examinarlo y presentar a 

las reclamaciones de agravio que | 
estimen oportunas, ya que trans- j 
currido dicho plazo no se admiti- j 

inguna. | 
iUalbo de Adaja 10 de Marzo | 
910.—El Alcaide, .Juan M. j

Rodríguez. 3

PROVINCIA DE VALLADOLID- .

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS -------- 1
Año de 1910. 1

LISTAS de los señores Concejales | 
, y cuádruplo número de mayores * 
contribuyentes que tienen dere- j 
cho á votar compromisarios para | 
la elección do Sonadores, forma- t 
das en cumplimiento de lo que j 
previene el artículo 25 de la Ley i 
de 8 de Febrero de 1877.

La Parrilla.
Concejales, •

D. Petronilo Aguado Sanz 
» Sabino Martínez Catalina
> Pablo del .Amo Asegurado
* P^elipe Sanz Ceballos
» Angel del Pozo Gómez
> Dionisio del Pozo Sanz
» Ensebio Sanz Sanz

Contribiíyentes.
D. Justq Sanz Martin

» Marcelino Sanz Sanz
» Cosme Noriega Lopez i
» Manuel Alartiu Sauz í 
» Daniel Noriega Lopez ¡
» Guillermo Toquero Asegurado J
» Lucio Sanz Noriega i
» Mauricio Sanz Sauz !
» Ginés Ramos Barajas 
» Teodoro Alartiuez Pascual [
» León Sanz Sanz i
» Bernardino Gonzalez Rubio ) 
» Melchor Arranz Noriega ¡ 
» Hilario Noriega de la Fuente ¡ 
» Manuel Sauz Bazan 1 
» Mariano Arranz de Diego i 
» Felipe Noriega Sauz | 
* José Perote Viana i 
» Juan Merino Noriega 1 
» Bienvenido Sauz Noriega j 
» Cándido Ceballos Sanz ! 
> Fernando Aguado Sauz ¡ 
» Francisco Arranz Alarcia j 
» Baldomero Catalina Gómez j 
» Narciso Cuesta Orduña | 
» Valentin Noriega Asegurado j 
> Facundo del Pozo Granado 1 
» Doroteo Aguado Sanz 

Hábaao. | 
Concejales.

). Francisco Herreros Arranz 1
> Alejandro Burgoa Arranz í
> Miguel Gonzalez Valdezate » 
» Bernardino Arranz Arenales | 
» Andrés Arribas Velasco | 
> Facundo Perez de la Torre i 
» Teodoro Velasco Valdezate j 

Contribiíyentes.
). Hipólito Burgoa Mínguez j
» Rufino Velasco Velasco | 
» Carlos Arranz Perez |
» Pablo A^aldezate Valdezate |
» Víctor Arranz Perez 9
» Buenaventura Sanz Martin 1
» Luis Redondio Diez |
» Higinio Arribas Valdezate I
» Ruperto Arenales Ruiz j
» Domingo Burgoa Arranz 
z> Simeón Velasco Arranz 
» Andrés Gil Redondo
» Patricio Regidor Moreno
» Francisco Diez Sanz

D. Emilio Velasco Burgoa
» Eduardo Martin Fuente
» Ambrosio Arranz Perez
» Tomás Cano Acebes
» Ruperto Melero Carrascal
» Estanislao Sánchez Rubio
» Zacarías Arenales Gonzalez
:» Ambrosio Arranz Casasola
» Guillermo de la Fuente Perez 
» Victorino de la Fuente Burgoa
> Joaquín Velasco Perez
» Julian Herreros Arranz
» Pedro Catalina Cano
2> Santiago García Valdezate

Trigueros.
Conce^jales.

D. Francisco Páramo
» Máximo Alvarez
> Anacleto Esteban
» Alejandro Gutiérrez
» Fausto Gómez
2 Clemente García
» Mariano Alonso
» Vicente Alvarez

Mayores contribicyentes.
D. Gregorio Santiago

* Eusebio Gutiérrez
» Salvador de los Ríos
» Cándido Gutiérrez
> Eusebio Santiago
» Alvaro Valentin
» Abelardo^Alvarez
» Mariano Alvarez
» Víctor Duque
* Dionisio Caballero
» Mariano Santiago
» Martin Alvarez
» Miguel Esteban
» Manuel Alvarez
» Emeterio Alvarez
» José Velasco
» Constantino Herrero 
» Clemente Rodríguez
» Francisco Esteban
» Obdulio Ortega
» Cipriano Caballero
» Mariano Caballero
» Sergio L©pez
» Agapito Esteban
3 Valentin Esteban
» Castor Sahagún
> Martin Velasco
» Félix Coca
» Lorenzo Sahagún
» Emeterio Martínez
» Aureliano González
» Lorenzo Juanes

Valdearcos de ¡a Vega. 
Concejales.

D. Juan Aguado Aguado
» Gregorio Aguado Ruiz
» Mauro Aguado Arranz 
» Francisco Aguado Aguado 
» Aureliano Aguado Aguado 
» Mateo Aguado Aguado

Mayores contribuyentes.
D. Luis Aguado Ruiz

» Bernardino Aguado Aguado 
» Julián Aguado Ruiz
» Santiago Aguado Aguado 
» Cleto Aguado Santos
» Gregorio Santos Aguado
» B^eliciano Arranz Calvo 
» Deogracias Aguado Ruiz 
» Miguel Santos Aguado
> Antolín Arranz Fuente
» Federico Diez Villacastín 
» Regino de Aza Di(*z
» Cesáreo Ortega L^pez
» Felipe Medina Benito
» Salvador Esteban Requejo 
» Deogracias Ruiz Prieto
» Julián Bombin Medina
» Luis Díez Medina
» Juan Martínez Ortega
» Roman Aguado Miguel
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D. Eusebio San Martin Bombin
» Juan Arraviz San Martin
> Pablo Bombin 3\(;ídina
» Julian Bombin Aguado

"Vega de Huipoace.
Concf'jales.

D. «José ALmso Martin ea
» Jo'ó MartbiüZ Veuas
» i\[Hnnel Martinez Trigueros
a (Calixto Martínez (Biroia
» .Antonio Alonso S;xntos
» Juan Baroia Martinoz
» Luis Florez Martínez

Mayores contribuyentes,

D. Fidel ?Joncadn Ceinos
> Agustín Alejos Moncada
> Quirino Cantero González
> Segundo Andrés Franco
» Julian Moneada de Santiago
> Faustino Moncada de Santiago
» Mariano García Herrero
» Luciano Valverde García
» Donato del Pozo Alcántara
> Eleuterio Martínez Herrero
> Antonio Valverde Lopez
> Alejandro Ponce Baena
> Pedro Pisonero Santa Marta
> Sebastian Herrero Puente
> Francisco Pascual Alcántara
» Dionisio García Valverde
> Miguel Calleja Criado
> Isidoro Martínez Reliegos
> Alejandro ^Andrés García
» Rosend») Lera Puente
» Policarpo Alonso Alata
» José Andrés Franco
» Dionisio Lera Puente
» Agustín Muro Martínez
> Cayetano Caviedes Alonso
> Calixto Alonso Mata
> Gregorio Trigueros Ronioa
> Alanuel Caballero Celada

Villabrágima,
Concejales.

D. Generoso Salcedo Esteban
> José Peroz Velasco
> Angel Simon Cardeñosa
> Hermenegildo Perez Tomillo
> Emigdio Tomillo Mateo
> Vicente Carro Mateo
» Ramón Martínez Moran
> Tomás Tomillo Aller
» Patricio Villa Cardeñosa

Mayores contribuyentes.

D. Juventino Cebrián Moreno
» Modesto Mateo Guzmaa
» Andrés Martin Mateo
> Luciano Martínez Belmonte
> Juan Gutiérrez Treviño
> Ignacio Valdivieso de Castro
» Anatolio Valdivieso de Castro
» Modesto Carro Blanco
» Pedro Valdivieso Bayon
> Cecilio Yañez Alonso
> .Eladio Martin Blanco
» Francisco Mateo Brezmas
» Leopoldo Cebrián Moreno
» Pedro Izquierdo Herrero
» Angel Carro Blanco
» Rogelio Martin Mateo
> Gonzalo do Vega Cebrián
> («am Perez Tomillo
> Fernando Tomillo del Río
» Gr'^gorio Perez Rodríguez
» Eugenio Izquierdo Herrero
» José Poliseno Aloiso Mateo
^ Buenaventura iSlaitin Caidenosa
» Galo Ríos Martin
» Emilio Herrero Brizuela
» Victo mano Ruiz Tomillo
» Alejandro Carro Izquierdo
> Ricardo Martin Mateo
» Bernabé Esteban Martin

I
D. Baldomero Valdivieso del Rio

» Evaristo Vicente Villarragut
» Eulogio Martin Prieto
» Florentino Cardeñosa Villarragut 
» Julito Cardeñosa Esteban

» Francisco Valdivieso Ruiz
» Potamio Mateo Alonso3

i Villalba do
I Concejales.

D. Juan Mbuuel Rodriguez Alonso
Í » Ignacio Rico Bembibre
Í » Fermín Rico Carrasco 
| > Celedonio Lorenzo Rico
1 > Bernardo Coca Inaraja
1 > Nicasio del Pió Lorenzo
| Mayores co7itribuyentes,
1 D. Pedro Sánchez Cueto
j » Andrés Ortiz González
1 » Juan Montos Rojo
1 » Acisclo Inaraja Gutiérrez
1 > Pedro N. Lorenzo García
1 > Mariano Gamarra Rodríguez
! » Eusebio Montes Rojo
i > Anastasio Montes Rojo
i > Roman Sanz Zurdo
¡ » Silvestre de la Calle Ortega
■• » Elías Sánchez Cueto
• » Julian García Ortiz

> Autóniu García Gallo,
í » Anastasio Martin Alartin
; > Leocadio Capa Casado
i > Fernando García Soba
■ » Sotero de Soba y Soba
i » Nicomedes Santos Muñoz
i » Hermógenes Sanz Alvarez
i » Rafael Rico Andrés
, > Juan de Soba y Soba
; » Ezequiel Gómez García
i » Salustiano Aróvalo Ortiz
i > Fabriciano Calvo García

: ViBavaqaería
i Concejahis.

D. Ignacio Pelayo González
i » Tomás Coloma Camino
i » Nazario Fernandez Ortega
• » Heraclio Marcos Hernando
i » Dionisio Benito Martin

» Críspulo .Marcos Calvo
; » Lorenzo de Torre Gómez
1 Mayores contribuyentes.

D. Natalio Marcos Fernandez
i » Telesforo Marco-i Hernando 

» Vicente Toribio Tejedor
» Juan Arranz Fernandez
» Luis Toribio Tejedor
» Agaton Torre Zamora
» Santiago Lopez Elvira
» Martin Zamora Tomó
» Calixto Benito Martin
> Emiliano Arranz Fernandez

| » Eusebio Tejedor Alonso
i » Vicente Carrión Curiel
i > Santiago Torres Lopez
| » Benigno Andrés Cuesta
f » Toribio Fernandez Perez
í » Calixto'Niño Abad
¡ » Florentino de la Torre de Ro

drigo
» Rogelio de la Fuente Montero
> Enrique Lopez Gómez
» Leovigildo Alons'j Niño

I
» Demetrio Toribio Coca
» Fernando Sanz Ortega
» Diosdado Arranz Fernandez
» Mamerto Recio Perez
* Felipe Gato Tabarés
» Isidoro Chicote Huerta
» Blas del Olmo García
> Feliciano Carrión Curiel

j Mimmi ™.

i Juzgados de primera iastaacia
j é iastrucciou.

NuM. 878.
1 VALLADOLID.-AUDIEYCU.

1 D. Sebastian Areehavaía y Fuen- 
! les, Juez de in.strucoion del

1 Distrito lio la Audiencia de es
ta Capital.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Cipriano Recio Plaza, 
que se dice casado con Irene Lo- 

j pez Rodríguez, vecino que ha si- 
1 do de esta Ciudad, de la que se aa- 
j sentó hace unos veinte meses sin 

que consten otras circunstancias 
ni su actual paradero, para que 
en término de ocho días compa
rezca ante este Juzgado á fin de 
ofrecerle un sumario que se sigue 
sobre violación á la niña Isabel 
Recio Lopez, hija del Cipriano, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado térmi
no le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á once de 
Marzo de mil novecientos diez.— 
Sebastian Arechavala.—El Escri- 
baño, Emilio Frías,

Núm. 828.

MEDINA DEL CAMPO.
REQUISITORIA.

Nombres y apellidos 
y demás circunstancias del 

citado
Últimos 

domicilios
Delito, autoridad ante quien ha}’’ 

de comparecer y plazo para ello

Serafin Vierro Veloso, 
de 28 años de edad, sol 
tero, labrador, natural y 
vecino de Penosiños, co
rrespondiente al Juzga
do municipal de Villa- 
mea, partido de Celano
va, provincia de Orense, 
hijo deJ usé María Vierro.

• Penosiños y 
hoy de ignora
do paradero..

i

Estafa á la Compiñía del 
ferrocarril! do esta villa á 
Salamanca, por viajar sin 
billete, ante al Sr. Juez de 
instrucción de esta viiia do 
Medina del Campo y térmi
no de diez días contados des
de la inserción de esta re
quisitoria.

Medina del Campo 8 de Marzo de 1910 —El Juez de instrucción 
interino, Canos Gil.

Num. 8.59.
TORDESILLAS.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Ei Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido, por 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de demanda inciden
tal de pobreza que se signe en 
este Juzgado y mi Escribanía por 
el Procurador D. Walarico Canta
lapiedra Mayordomo,en nombre y 
representación deL).“ Juana daSan 
José Diez, vecina de Villavieja, 
sobre que se la declare en tal con- j 
cepto para litigar contra D. Lucio i 
Crespo Diez, y otros, como here- j 
deros de D. Ignacio Diez Calonge, ! 
para reclamar salarios, objetos y 
otras cantidades, ha mandado se

NúM. 892.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

DonSebastian Arechavala y Fuen - 
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido. '
Por el presente edicto hago 

s.ib^r: Que el día once de Diciem
bre último, falleció sin otorgar 
testamento ni disposición alguna 
testamentaria en la villa y Corte 
de Madrid, D Dámaso Fernandez 
de la Serna, natural de Montorio, 
partido judicial y provincia de 
Burgos, hijo do Antolín y Boni
facia, de cincuenta y tres años, 
soltejo, empleado, vecino que 
fué de Madrid, y cito, llamó y 
emplazo á los que se crean con 
derecho à la herencia del finado, 
para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el <Bo- 
letin oficial» de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado à 
deducirle, apercibidos de pararies 
el perjuicio que haya lugar, 
siendo de advertir que hasta ahora 
sólo ha reclamado la herencia 
D. Indalecio Fernandez de la 
Serna, hermano de doble vínculo 
del finado D. Dámaso.

Dado en Valladolid á once de 
Marzo de mil novecientos diez. 
—Sebastian Arechavala.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

50

emplace al demandado D, Lucio 
Crespo Diez, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en la 
(raceta de Madrid y «Boletín ofi
cia!» de esta provincia, conteste á 
la demanda aiudida, bajo aperci
bimiento que de no verifioarlo, se 
le declarará re belle.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento acordado, expido la 
presente cédula que se insertará 
en el «Boletín oficia!» de esta pro
vincia, y firmo en Tordesillas á 
siete de Marzo de mil novecientos 
diez; doy fó.—El Escribano, José 
Armesto.

Tmpreata del Respicio prcvincial.
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